
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27212 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que, previa 
opción, se integran en la Escala de Gestión de Em
pleo del INEM los Monitores A y B, del SEAF que 
realizaban funciones de Encargado de Material o 
Técnicos de Colocación-

limo. Sr.: El Real Decreto 1762/1982, de 24 de julio, por el que 
se racionalizan y simplifican las Escalas de funcionarios del 
Instituto Nacional de Empleo, establece, en su Disposición tran
sitoria 1.a 5, que el personal de las Escalas de Monitores A y 
B, del SEAF, en funciones reconocidas de Encargado de Ma
terial o de Técnicos de Colocación podrá optar entre integrarse 
en la Escala de Gestión de Empleo o en la que le corresponda 
por su Escala de procedencia.

La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, en 
cumplimiento de la mencionada Disposición, y con fecha de 7 
de octubre del presente año, remitió a los interesados la docu
mentación necesaria para la citada opción, fijando el plazo, ya 
finalizado, para el ejercicio de tal derecho.

En su virtud, a propuesta del Director general del Instituto 
Nacional de Empleo, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1° Como anexo a esta Orden se publica la rela
ción del personal clasificado como de carrera en las Escalas 
de Monitores A y B del SEAF, en funciones reconocidas de En
cargado de Material o de Técnicos de Colocación, que ha op

tado por su integración en la Escala de Gestión de Empleo del 
Instituto Nacional de Empleo.

Art. 2.° El personal clasificado como de carrera en las ci
tadas Escalas del SEAF con derecho a opción y que no figura 
en la relación anexa, se integrará en la Escala del INEM que 
le corresponda por su Escala de procedencia; esto es, la Escala 
Media de Formación Ocupacional.

Art. 3.° Los interesados podrán formular, ante el Director 
general del Instituto Nacional de Empleo, y durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de la entrada en vigor de la 
presente Orden, la reclamación que consideren pertinente, con 
aportación de la documentación oportuna.

Art. 4.° En el mismo plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha en la que termine el establecido para formular 
las reclamaciones, la Dirección General del Instituto Nacional 
de Empleo resolverá comunicándoselo a los interesados, con 
independencia de su inclusión en la Escala del INEM que le 
corresponda cuando se produzca la integración definitiva, con 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, que se determi
na en el Real Decreto 1762/1982, de 24 de julio.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1982.

RODRIGUEZ MIRANDA-GOMEZ 

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Empleo.

ANEXO

Monitores que han optado por su integración en la Escala de Gestión de Empleo

1. Alamá Alegre, Francisco.
2. Alonso cié Fuentes, Félix.
3. ' Alonso Lestable, Alfredo.
4. Alonso Martín, José.
5. Alonso Verdes, José.
6. Alvarez Cenamor, Daniel.
7. Alvarez del Moral, María Josefa.
8. Alvarez Picazo, José
9. Amat Villanueva, Juan.

10. Andújar Sánchez, Alfonso,
11. Arana Lecea, Mercedes.
12. Aranda Ochoa, Juan.
13. Arroyo Piña, Antonio.
14. Artajo Carlos, Genaro.
15. Baimaseda Alonso, Antonio.
16 Ballesteros Alvarez, José.
17. Baza Pastor, Bernardo.
18. Bejarano González, Francisco.
19. Ee;arano González, José.
20. Bermejo Fito, Eduardo.
21 Bertolo Gómez, Manuel.
22. Blánquez Corral, Manuel.
23. Borrel García, José.
24. Bustamante Ruoio, Mariano.
25. Caballero Portillo, Carlos.
26. Calatayud Cuenca. Enrique.
27. Calvillo Martínez, Felipe.
28. Calvo Babiano, Benito.
29. Calleja Malo, Pablo.
30. Campos Gil, José Luis.
31. Candel San Isidoro, Jaime.
32. Cano Cano, Mariano.
33. Cantabrana Arce, Luis.
34. Cantero Cuevas, Francisco.
35. Carmona González, Juan.
36. Casanueva Moreno, Francisco.
37. Castañer López, Enrique.
38. Castillo Martínez, Antonio.
39. Cebrián Pradas, Angel Manuel.
40. Cejalbo Zomeño, Mariano.
41. Celador González, David Victoriano.
42. Cordero Cordero, María Soledad.
43. Corzo Cortés, Raúl.
44. Cruz Triguero, Primitivo.
45. Cuevas Risco, Manuel.
46. Curto Sánchez, Ignacio.
47. Chana Monje, Blas.
48. Delgado Carvajal, Carlos.
49. Díaz Martínez, Pedro Marcos.
50. Egido Vicente, José Manuel.
51. Escalera Toro, Antonio.
52. España Pastor, José.
53. Espejo Ibáñez, Victorino.
54. Félix Garín, Jerónimo.
55. Fernández Arias, José Antonio.
56. Fernández Cabrero, Antonio.
57. Fernández Corredera, José.

58. Fernández Hompanera, Policarpo.
59. Fernández Marín, Jesús.
60. Fernández Ortiz, Carlos.
61. Fernández Paredes, Jerónimo.
62. Fernández Rodríguez, José Manuel
63. Fidalgo Fernández, José.
64. Flores Rodríguez, Jaime.
65. Fuentes Fernández, Jesús.
66. Fuster Chorda, Vicente..
67. Galán Zas, Santiago.
68. Gamero López, Antonio.
69. García García, José María.
70. García Juan, Luis.
71. García López, Miguel.
72. García del Moral, Antonio.
73. García Rodríguez, Vidal.
74. Gil Zambrana, Juan.1
75. Giménez Martín, María Jesús.
76 Gómez Gómez, Juan Jesús.
77. Gómez Juanes, Pedro.
78. Gómez Ruiz, José Luis.
79. Gómez Tarodo, Orestes.
80. González Gómez, Demetrio.
81. González González, Esteban.
82. González Zugadi. Francisco.
83. Grau Ramón, Agustín.
84. Heredia González, José Segundo.
85. Hernández Cuesta, Isaac.
86. Hernández Dávila, Epilanio.
87. Hernández González, Pablo.
88. Herrero Marcos, Rosario.
89. Honrado Lucas, Manuel.
90. Ibáñez Suárez, José.
91. Imedio Piedrabuena, Francisco.
92. Iribarne Sánchez, Francisco.
93. Jamaín Cardoso, Francisco,
94. Jiménez Carvajal, Carlos.
95. Jiménez Madrid, Juan.
96. Labarta Pascual, Jesús.
97. Linares Guzmán, Enrique,
98. López Ibáñez, Mario.
99. López Ortega, José Antonio.

100. Lozano Pedrajas, Manuel.
101. Marín Heras, Primitivo.
102. Martín Iglesias, Casimiro.
103. Martin Mancho, Jesús.
104. Martínez Barrios, Marcos.
105. Martínez Canales, Alfredo.
106. Martínez Charro, Eli6eo.
107. Martínez Lorente, Hilario.
108. Marugán Fernández, Andrés.
109. Medina Guerra, Manuel.
110. Meléndez Valbuena, Eustasio.
111. Merchán Escribano, Julio.
112. Molina Morales, Juan Angel.
113. Morandeira Muiño, Francisco.

114. Morquecho Alonso, Arturo.
115. Moyano Lorenzo, Florián.
116. Muñoz Lilán, Antonio.
117. Muñoz Loscertales, Eduardo.
118. Ortega Lorenzo, Félix.
119. Parra Fernández, Manuel de la.
120. Peña Arenas, Evencio.
121. Peña Díaz, José Luis.
122. Peña López, José Luis.
123. Peña Romero, Modesto.
124. Pérez González, Antonio.
125. Pérez Moya, Jaime.
126. Pérez Rebollo, Salvador.

   127. Pérez Villares, José.
128. Prieto Martin, Justino. -
129. Prieto Martínez, Emilio.
130. Puentes de la Fuente, Francisco.
131. Ramírez García, Manuel.
132. Ramírez Vallecillo, Pablo.
133. Ramos Núñez, Victorino.
134. Rivera Fominaya, Manuel.
135. Rivera Jiménez, Sabas.
136. Rodrigo Yénez, Salvador.
137. Rodríguez Alvarez, Andrés.
138. Rodríguez Castañeda, Gloria.
139 Rodríguez Echevarría, Carlos.
140. Rodríguez Galera, Juan.
141. Rodríguez Pardo, José.
142. Román Holgado, Francisco.
143. Romero Torres, Francisco J.
144. Rosado Pastor, Antonio.
145 Royo Luzuriaga, Francisco.
146 Rueda Magaldi, Manuel.
147. Ruiz Bustamante, Fernando.
148. Saiz Pérez, Máximo.
149. Sánchez Andúgar, Eustaquio.
150. Sánchez Fernández, María Mercedes
151. Sánchez Morenate, Francisco.
152. Sánchez Romero, Narciso.
153. Sánchez Sánchez, José.
154. Santamaría Cuesta, Fausto.
155. Sanz Masa, Jesús.
156. Sempere Martínez, Diego.
157. Serrano Sánchez, Felipe.
158. Solís González, José Luis.
159. Soto Ramírez, José.
160. Torreescusa Peinado, Manuel.
161. Trejo Delgado, Matías.
162. Vargas Marcos, Tomás.
163. Varo Bujalance, Rafael.
164. Vázquez Montero, Rogelio.
165. Vergara Cruz, Eduardo.
166. Vélez Sánchez, Antonio.
167. Verge de Estrada, Francisco J.
168. Vidal Nicolau, Eduardo,
169. Viera Gil, Luis.
170. Viladecans Busquet, Francisco.


